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WILMAN ALBERTO ARIAS
MANJARRES

TERMINAL DE TRANSPORTE DE
VALLEDUPAR Y JUNTA DIRECTIVA.

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

16/10/2012 1
2012

AUTO  MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE EN EL EFECTO
SUSPENSIVO EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO
POR EL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE.

00081

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 006

LIDY YAQUELINE AVELLA
AVENDAÑO

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE
REHABILITACIÓN  - IDREEC-

Acción de Reparación
Directa

16/10/2012 1
2012

AUTO MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE:  1.- RECHAZAR
LA DEMANDA PROMOVIDA POR LIDY YAQUELINE
AVELLA AVENDAÑO, CONFORME AL NUMERAL 1, DEL
ARTÍCULO 169 DEL CPACA.  2.-  DEVOLVER A LA
DEMANDANTE EL ESCRITO DE DEMANDA Y SUS ANEXOS.

00097

Auto Rechaza de Plano la Demanda20001 33 33 006

CELSO DOMINGO ZUBIRIA DAZA PROCURADURÍA GENERAL DE LA
NACIÓN  Y LA DIRECCIÓN DE
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES
-DIAN-

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

16/10/2012 1
2012

AUTO MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE: 1.-  DEJAR SIN
EFECTOS EL AUTO FECHADO 2 DE OCTUBRE DE 2012,
MEDIANTE EL CUAL SE RECHAZA LA DEMANDA.  2-  SE
ADMITE LA DEMANDA Y SE ORDENA AL DEMANDANTE
CANCELAR LOS GASTOS ORDINARIOS DEL PROCESO PARA
CONTINUAR CON SU TRAMITE.

00123

Ordena dejar sin efecto un auto20001 33 33 006

FAIBER DÍAZ VENERA Y OTROS LA NACIÓN/MINISTERIO DE LA SALUD Y
PROTECCIÓN SOCIAL -FOSYGA,
COOMEVA E.P.S.,  LA E.S.E. HOSPITAL L

Acción de Reparación
Directa

16/10/2012 1
2012

AUTO MEDIANTE EL CUAL RESUELVE:  TENER PARA
TODOS LOS EFECTOS, QUE EL PRESENTE MEDIO DE
CONTROL ES PROMOVIDO POR FAIRER DÍAZ VENERA,
PASTOR DÍAZ Y CARMEN ALICIA VENERA SÁNCHEZ,
ACTUANDO EN NOMBRE PROPIO Y EN REPRESENTACIÓN
DE SU HIJO MENOR DUVAN DÍAZ VENERA Y ANLLERSON
DÍAZ VENERA.

00128

Auto resuelve corrección providencia20001 33 33 006

ROQUE ELIÉCER GUEVARA ARIZA E.S.E. HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO
DAZA

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

16/10/2012 1
2012

AUTO MEDIANTE EL CUAL SE INADMITE LA DEMANDA
PARA QUE EL ACTOR CORRIJA EL DEFECTO ANOTADO EN
EL PLAZO DE 10 DÍAS.  SI NO LO HICIERE SE RECHAZARÁ
LA DEMANDA CONFORME AL ART. 170 DEL CPACA (LEY
1437 DE 2011). EL TÉRMINO DEL TRASLADO COMENZARÁ A
CORRER DESDE EL DÍA SIGUIENTE AL DE LA
NOTIFICACIÓN DE ESTA PROVIDENCIA CONFORME AL
ART. 120 DEL CPC.

00163

Auto inadmite demanda20001 33 33 006

ZOILA BONIVENTO, RAFAEL
MENGUAL Y OTROS

LA NACIÓN/MINISTERIO DE
DEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL

Acción de Reparación
Directa

16/10/2012 1
2012

AUTO MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE: PRIMERO
REMITIR EL PROCESO DE LA REFERENCIA A LOS
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE
RIOCHACHA, LA GUAJIRA, POR RAZONES DE
COMPETENCIA.

00175

Auto Declara Incompetencia y Ordena Remisión al Competente20001 33 33 006
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DAVIES YESID JAIMES MANOSALVA
Y OTROS

LA NACIÓN/RAMA JUDICIAL-FISCALÍA
GENERAL DE LA NACIÓN

Acción de Reparación
Directa

16/10/2012 1
2012

AUTO MEDIANTE EL CUAL SE ADMITE LA DEMANDA Y SE
ORDENA AL DEMANDANTE CANCELAR LOS GASTOS
ORDINARIOS DEL PROCESO PARA CONTINUAR CON SU
TRAMITE.

00177

Auto admite demanda20001 33 33 006

CARLOS BARRETO DÍAZ LA NACIÓN/FISCALÍA GENERAL Y RAMA
JUDICIAL

Acción de Reparación
Directa

16/10/2012 1
2012

AUTO MEDIANTE EL CUAL SE ADMITE LA DEMANDA Y SE
ORDENA AL DEMANDANTE CANCELAR LOS GASTOS
ORDINARIOS DEL PROCESO PARA CONTINUAR CON SU
TRAMITE.

00178

Auto admite demanda20001 33 33 006

BELISA LÓPEZ LINARES LA NACIÓN/MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

16/10/2012 1
2012

ATENDIENDO LA ENTRADA EN VIGENCIA  DE LA LEY 1437
DE 2011 Y DEL ART. 612 DEL CÓDIGO GENERAL DEL
PROCESO Y COMO UN REQUERIMIENTO PREVIO AL
ESTUDIO DE LA ADMISIÓN, INADMISIÓN O RECHAZO DEL
MEDIO DE CONTROL, SE CONCEDE UN TÉRMINO DE 5 DÍAS
A LA PARTE DEMANDANTE PARA QUE APORTE LAS
DIRECCIONES DE CORREO ELECTRKNICA DE LAS
ENTIDADES DEMANDADAS.

00184

Auto de Tramite20001 33 33 006

CARMELA ROSA - ROJAS BARROS LA NACIÓN - FISCALÍA GENERALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

16/10/2012 1
2012

AUTO MEDIANTE EL CUAL SE ADMITE LA DEMANDA Y SE
ORDENA AL DEMANDANTE CANCELAR LOS GASTOS
ORDINARIOS DEL PROCESO PARA CONTINUAR CON SU
TRAMITE.

00185

Auto admite demanda20001 33 33 006

DENIS ALVARADO LIÑAN LA NACIÓN/MINDEFENSA-EJÉRCITO
NACIONAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

16/10/2012 1
2012

AUTO MEDIANTE EL CUAL SE ADMITE LA DEMANDA Y SE
ORDENA AL DEMANDANTE CANCELAR LOS GASTOS
ORDINARIOS DEL PROCESO PARA CONTINUAR CON SU
TRAMITE.

00188

Auto admite demanda20001 33 33 006

MÁXIMO SARMIENTO GARCÍA. CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA
POLICÍA NACIONAL -CASUR-

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

16/10/2012 1
2012

AUTO MEDIANTE EL CUAL SE INADMITE LA DEMANDA
PARA QUE EL ACTOR CORRIJA EL DEFECTO ANOTADO EN
EL PLAZO DE 10 DÍAS.  SI NO LO HICIERE SE RECHARÁ LA
DEMANDA CONFORME AL ART. 170 DEL CPACA (LEY 1437
DE 2011).  EL TÉRMINO DEL TRASLADO COMENZARÁ A
CORRER DESDE EL DÍA SIGUIENTE AL DE LA
NOTIFICACIÓN DE ESTA PROVIDENCIA, CONFORME AL
ART. 120 DEL CPC.

00189

Auto inadmite demanda20001 33 33 006

JOSE - ORTIZ POLO CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA
POLICÍA NACIONAL -CASUR-

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

16/10/2012 1
2012

AUTO MEDIANTE EL CUAL SE INADMITE LA DEMANDA
PARA QUE EL ACTOR CORRIJA EL DEFECTO ANOTADO EN
EL PLAZO DE 10 DÍAS.  SI NO LO HICIERE SE RECHAZARÁ
LA DEMANDA CONFORME AL ART. 170 DEL CPACA (LEY
1437 DE 2011).  EL TÉRMINO DEL TRASLADO COMENZARÁ
A CORRER DESDE EL DÍA SIGUIENTE AL DE LA
NOTIFICACIÓN DE ESTA PROVIDENCIA CONFORME AL
ART. 120 DEL CPC.

00190

Auto inadmite demanda20001 33 33 006
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EDUARDO - ORTIZ CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA
POLICÍA NACIONAL -CASUR-

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

16/10/2012 1
2012

ATENDIENDO AL ENTRADA EN VIGENCIA DE LA LEY 1437
DE 2011 Y EL ART. 612 DEL CÓDIGO GENERAL DEL
PROCESO Y COMO UN REQUERIMIENTO PREVIO AL
ESTUDIO DE LA ADMISIÓN, INADMISIÓN O RECHAZO DEL
MEDIO DE CONTROL, SE CONCEDE UN TÉRMINO DE 5 DÍAS
A LA PARTE DEMANDANTE PARA QUE APORTE EL
TRASLADO PARA LA NOTIFICACIÓN A LA AGENCIA
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO  Y LA
COPIA DE LA DEMANDA EN MEDIO MAGNÉTICO (CD. USB)
Y LAS DIRECCIONES DE CORREO ELECTRÓNICA DEL
DEMANDANTE, DEMANDADO Y APODERADO JUDICIAL,
CONFORME LO ORDENA EL NUEVO SISTEMA ORAL.  EL
TÉRMINO DEL TRASLADO COMENZARÁ A CORRER DESDE
EL DÍA SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACIÓN DE ESTA
PROVIDENCIA, CONFORME AL ART. 120 DEL C.PC.

00192

Auto de Tramite20001 33 33 006

HÉCTOR MANUEL TIQUE
BACANEGRA

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA
POLICÍA NACIONAL -CASUR-

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

16/10/2012 1
2012

ATENDIENDO LA ENTRADA EN VIGENCIA D ELA LEY 1437
DE 2011 T EL ART. 612 DEL CÓDIGO GENERAL DEL
PROCESO Y COMO UN REQUERIMIENTO PREVIO AL
ESTUDIO DE LA ADMISIÓN, INADMISIÓN O RECHAZO DEL
MEDIO DE CONTROL, SE CONCEDE UN TÉRMINO DE 5 DÍAS
A LA PARTE DEMANDANTE PARA QUE APORTE COPIA D
ELA DEMANDA PARA EL TRASLADO A LA AGENCIA
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO Y COPIA
DE LA DEMANDA EN MEDIO MAGNÉTICO (CD, USB) Y LAS
DIRECCIONES DE CORREO ELECTRÓNICA DEL
DEMANDANTE, DEMANDADO Y APODERADO JUDICIAL,
CONFORME LO ORDENA EL NUEVO SISTEMA ORAL.  EL
TÉRMINO DEL TRASLADO COMENZARÁ A CORRER DESDE
EL DÍA SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACIÓN DE ESTA
PROVIDENCIA, CONFORME AL ART. 120 DEL CPC.

00193

Auto de Tramite20001 33 33 006

MAXIMILIANO - AROCA VILORIA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA
POLICÍA NACIONAL -CASUR-

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

16/10/2012 1
2012

ATENDIENDO LA ENTRADA EN VIGENCIA DE LA LEY 1437
DE 2011 Y EL ART. 612 DEL CÓDIGO GENERAL DEL
PROCESO Y COMO UN REQUERIMIENTO PREVIO AL
ESTUDIO DE LA ADMISIÓN, INADMISIÓN O RECHAZO DEL
MEDIO DE CONTROL, SE CONCEDE UN TERMINO DE 5 DÍAS
A LA PARTE DEMANDANTE PARA QUE APORTE COPIA DE
LA DEMANDA PARA EL TRASLADO A LA AGENCIA
NACIONL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, ASÍ COMO
LA COPIA DE LA DEMANDA EN MEDIO MAGNÉTICO (CDE,
USB), Y LAS DIRECCIONES DE CORREO ELETRÓNICA DEL
DEMANDANTE, DEMANDADO Y APODERADO JUDICIAL,
CONFORME LO ORDENA EL NUEVO SISTEMA ORAL.  EL
TÉRMINO DEL TRASLADO COMENZARÁ A CORRER DESDE
EL DÍA SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACIÓN DE ESTA
PROVIDENCIA, CONFORME AL ART. 120 DEL C.PC.

00194

Auto de Tramite20001 33 33 006
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MELO DE PEINADO BEATRIZ ELENA LA NACIÓN/MINEDUCACIÓN-FONDO
NAL. PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

16/10/2012 1
2012

ATENDIENDO LA ENTRADA EN VIGENCIA DE LA LEY 1437
DE 2011 Y EL ART. 612 DEL CÓDIGO GENERAL DEL
PROCESO Y COMO UN REQUERIMIENTO PREVIO AL
ESTUDIO DE LA ADMISIÓN, INADMISIÓN O RECHAZO DEL
MEDIO DE CONTROL, SE CONCEDE UN TÉRMINO DE 5 DÍAS
A LA PARTE DEMANDANTE PARA QUE APORTE EL
TRASLADO PARA LA NOTIFICACIÓN A LA AGENCIA
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ASÍ
COMO LA COPIA DE LA DEMANDA EN MEDIO MAGNÉTICO
(CD, USB) Y LAS DIRECCIONES DE CORREO ELECTRÓNICA
DEL DEMANDANTE, DEMANDADO Y APODERADO
JUDICIAL, CONFORME LO ORDENA EL NUEVO SISTEMA
ORAL.  EL TÉRMINO DEL TRASLADO COMENZARÁ A
CORRER DESDE EL DÍA SIGUIENTE AL DE LA
NOTIFICACIÓN DE ESTA PROVIDENCIA.

00198

Auto de Tramite20001 33 33 006

SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTER IORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
17 DE OCTUBRE DE 2012 EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE U N DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

ELSIE RODRÍGUEZ MONTAÑO


